
 

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL N° 049-2024-DP/SG 
 
Lima, 12 de febrero de 2024 

 
 
VISTO: 

 
El Informe Técnico N° 0003-2024-DP/OGDH emitido 

por la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano, el Informe N° 010-2024-DP/OPP emitido 
por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Informe N° 116-2024-DP/OAJ emitido 
por la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, de conformidad con los artículos 161° y 162° de 

la Constitución Política del Perú, se constituye la Defensoría del Pueblo como Organismo 
Constitucionalmente Autónomo y se asignan sus funciones mediante la Ley N° 26520, Ley 
Orgánica de la Defensoría del Pueblo y sus modificatorias; y, mediante Resolución 
Defensorial N° 004-2024/DP se aprueba su Reglamento de Organización y Funciones; 
 

Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 
087-2019/DP-SG, de fecha 13 de setiembre de 2019, se aprobó la Directiva N° 003-2019-
DP/SG “Directiva que regula el procedimiento para la Elaboración, Aprobación y 
Modificación de Directivas en la Defensoría del Pueblo” (en adelante, la Directiva N° 003-
2019-DP/SG), cuya finalidad es uniformizar criterios en el proceso de elaboración, 
aprobación y modificación de las directivas que se emitan en la Defensoría del Pueblo, a 
fin de lograr la mayor eficiencia y eficacia en su aplicación; 

 
DP/SG establece el procedimiento para la elaboración 

de los proyectos de directivas por parte de la dependencia proponente, debiéndose contar 
con el sustento técnico de la dependencia proponente, en el marco de su competencia;  

 
Que, el numeral 6.2) de la Directiva N° 003-2019-

DP/SG, establece el procedimiento para la revisión y validación del proyecto de Directiva, 
para lo cual se requiere que la propuesta de directiva sea revisada y se cuente con los 
informes, con opinión favorable, de las oficinas de Planeamiento y Presupuesto y de 
Asesoría Jurídica, conforme a los procedimientos establecidos en los incisos 6.2.1 y 6.2.2, 
respectivamente;  

 
Que, el inciso 6.3.2 del numeral 6.3) de la Directiva N° 

003-2019-DP/SG, dispone que la aprobación de las directivas se efectuará únicamente 
mediante Resolución, conforme a la clasificación del numeral 5.7), el mismo que señala lo 
siguiente: “Directiva de Secretaría General: Son aquellas directivas emitidas por los 
órganos que dependen de la Secretaría General e involucran procedimientos de carácter 
administrativo. Son aprobadas con Resolución de Secretaría General.”; 

 
Que, el inciso 6.5.1 del numeral 6.5) de la Directiva N° 

003-2019-DP/SG, señala que la dependencia proponente deberá modificar las directivas 
aprobadas en el marco de su competencia cuando se advierta la aprobación o modificación 
de disposiciones legales que modifiquen el desarrollo de los procedimientos establecidos 
o se requiera mejorar la operatividad de lo normado; asimismo, el inciso 6.5.4 dispone que 



 

la modificación de las directivas seguirá el mismo procedimiento que el establecido para su 
elaboración conforme a su numeral 6.1);  

 
Que, el literal f) del artículo 65° del Reglamento de 

Organización y Funciones establece, entre las funciones de la Oficina de Gestión y 
Desarrollo Humano, formular y presentar a la Secretaría General proyectos de directivas, 
manuales y/o normas administrativas que, dentro del ámbito de su competencia funcional, 
se requieran para el mejor desempeño de sus funciones; 

 
Que, en ese sentido, mediante Resolución de 

Secretaría General N° 039-2024-DP/SG, de fecha 06 de febrero de 2024, se aprobó la 
Directiva N° 001-2024-DP/SG “Directiva que regula el proceso de selección y contratación 
de personal en la Defensoría del Pueblo”, con la finalidad de garantizar los principios de 
transparencia, igualdad de oportunidades y meritocracia, utilizando mecanismos y 
plataformas virtuales, que brinden mayor seguridad y celeridad en el procedimiento de 
contratación de personal para cubrir cargos o puestos en la Defensoría del Pueblo bajo el 
Decreto Legislativo N° 728 y Decreto Legislativo N° 1057, respectivamente; 

 
Que, mediante Informe Técnico N° 0003-2024-

DP/OGDH, de fecha 08 de febrero de 2024, la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano 
remitió a la Secretaría General la propuesta de modificación de la Directiva N° 001-2024-
DP/SG “Directiva que regula el proceso de selección y contratación de personal en la 
Defensoría del Pueblo, aprobada por Resolución de Secretaría General N° 039-2024-
DP/SG”; 

 
Que, en el referido informe, la Oficina de Gestión y 

Desarrollo Humano sustenta que: “(…) SERVIR manifestó que, cuando el perfil del puesto 
solicite «estudios superiores técnicos», no resultará posible calificar como apta la 
evaluación curricular del aquél postulante que, en lugar de contar con estudios superiores 
técnicos, posee educación universitaria (completa o incompleta). 3.2. Respecto a lo 
señalado en el párrafo anterior, se precisa la problemática que existe en la actualidad, por 
lo que se sugiere realizar las siguientes modificaciones: En el apartado ii) del inciso b) del 
numeral 7.4.1 respecto a la evaluación curricular (…). Al respecto, la modificación realizada 
permite que, en situaciones donde el perfil de un puesto específico solicite "estudios 
superiores técnicos", será imperativo que los postulantes cumplan con esta condición para 
ser considerados aptos en el proceso de selección. Por lo tanto, aquellos candidatos que, 
en lugar de presentar la formación técnica requerida, posean antecedentes académicos de 
educación universitaria, tanto completa como incompleta, no se ajustarán a los criterios 
establecidos para el puesto. Esta distinción subraya la importancia de alinear las 
calificaciones académicas de los postulantes con las necesidades específicas del puesto, 
asegurando que los candidatos seleccionados posean las competencias y el enfoque 
técnico especializado que el trabajo demanda. De igual modo, se deberá modificar el Anexo 
N° 6, respecto a los Cuadros de Puntaje Factor de Evaluación: Formación Académica, toda 
vez que, no resultará posible calificar como apta la evaluación curricular de aquél 
postulante que, en lugar de contar con estudios superiores técnicos, posee educación 
universitaria (completa o incompleta). En ese sentido, se debe modificar el Cuadro de 
Puntaje Factor de Evaluación: Formación Académica Puntaje Para Nivel Profesional (…). 
Al respecto, la presente modificación se realiza, toda vez que, la asignación de puntajes se 
basaba tomando en cuenta el nivel universitario; no obstante, siguiendo las directrices de 
SERVIR, no resultará posible calificar como apta la evaluación curricular del aquél 
postulante que, en lugar de contar con estudios superiores técnicos, posee educación 
universitaria (completa o incompleta). De igual modo, se deberá modificar el Anexo N° 2, 



 

respecto al “Memorando de Requerimiento – Decreto Legislativo N° 1057”. La modificación 
se implementa conforme a las disposiciones establecidas por el Ministerio de Economía y 
Finanzas (MEF) para el presente año, especificando que todas las plazas de carácter 
temporal se clasificarán como transitorias.”;  

 
Que, asimismo, concluye lo siguiente: “La propuesta 

de modificación de este despacho como ente responsable de conducir y ejecutar el 
procedimiento de selección y contratación de personas, radica en establecer que solo los 
postulantes con estudios superiores técnicos serán considerados aptos para puestos que 
así lo requieran, excluyendo a aquellos con educación universitaria, para asegurar que los 
seleccionados cumplan con las competencias y especialización técnica exigidas por el 
puesto. Ahora bien, en alineación con las directrices del Ministerio de Economía y Finanzas 
(MEF) para el año en curso, es imperativo actualizar el Anexo N° 2 relacionado con el 
"Memorando de Requerimiento – Decreto Legislativo N° 1057", para reflejar que todas las 
posiciones temporales ahora deben ser categorizadas como transitorias, asegurando así 
la conformidad con las políticas actuales del MEF.”; 
 

Que, mediante el Informe N° 010-2024-DP/OPP, 
suscrito con fecha 09 de febrero de 2024, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, en el 
marco de lo dispuesto por el numeral 6.2.1 de la Directiva N° 003-2019-DP/SG, señala que: 
“En este marco las modificaciones presentadas por la OGDH ayudarán a ejecutar de 
manera óptima el proceso de selección y contratación de personal en la Defensoría del 
Pueblo garantizando los principios de transparencia, igualdad de oportunidades y 
meritocracia.”; concluyendo lo siguiente: “De acuerdo al análisis efectuado por el Área de 
Modernización, esta oficina emite opinión favorable al proyecto de modificación de la 
“Directiva para el procedimiento de selección y contratación de personal en la Defensoría 
del Pueblo”, propuesto por la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano con el fin de 
incorporar mejoras en el proceso interno que permita cumplir con la normatividad vigente 
y contribuir con la organización de la gestión interna de los recursos humanos de la 
entidad.”; 

 
Que, mediante Informe N° 116-2024-DP/OAJ de fecha 

09 de febrero de 2024, la Oficina de Asesoría Jurídica, en el marco de lo dispuesto por el 
numeral 6.2.2 de la Directiva N° 003-2019-DP/SG, concluye lo siguiente: “(…) resulta 
procedente que la Secretaría General emita el acto resolutivo que apruebe la modificación 
del ítem ii del literal b) del inciso 7.4.4 del numeral 7.4) y los Anexos N° 2, 6 y 7 de la 
Directiva N° 001-2024-DP/SG “Directiva que regula el proceso de selección y contratación 
de personal en la Defensoría del Pueblo”, de acuerdo a lo sustentado en el Informe Técnico 
N° 0003-2024-DP/OGDH y en el Informe N° 010-2024-DP/OPP.”; 

 
Que, el literal c) del artículo 18° del Reglamento de 

Organización y Funciones establece, entre las funciones de la Secretaría General, revisar 
y aprobar los reglamentos internos, instrumentos técnicos normativos y demás 
disposiciones que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones en la materia 
que sea de su competencia; 

 
Que, habiéndose cumplido con el procedimiento y 

requisitos establecidos en la Directiva N° 003-2019-DP/SG “Directiva que regula el 
procedimiento para la Elaboración, Aprobación y Modificación de Directivas en la 
Defensoría del Pueblo”, aprobada por Resolución de Secretaría General N° 087-2019/DP-
SG, corresponde aprobar la modificación de la Directiva que regula el proceso de selección 
y contratación de personal en la Defensoría del Pueblo; y, 



 

 
Con los visados de la Oficina de Gestión y Desarrollo 

Humano, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y de la Oficina de Asesoría Jurídica; 
y,  

 
En uso de las facultades conferidas por los artículos 

16° y 17° y los literales b), c), n), u) y w) del artículo 18° del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Defensoría del Pueblo, aprobado por Resolución Defensorial N° 004-
2024/DP;  

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero. - MODIFICAR el ítem ii del literal b) 

del inciso 7.4.4 del numeral 7.4) y los Anexos N° 2, 6 y 7 de la Directiva N° 001-2024-
DP/SG “Directiva que regula el proceso de selección y contratación de personal en la 
Defensoría del Pueblo”, el mismo que quedará conforme al anexo adjunto que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 
 

Artículo Segundo. - DISPONER la publicación de la 
presente Resolución en el Portal Institucional de la Defensoría del Pueblo. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 
 
 

Juan Carlos Gonzales Hidalgo 
Secretario General  

DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
 



 

MODIFICACIÓN DE LA DIRECTIVA Nº 001-2024-DP/SG  

DIRECTIVA QUE REGULA EL PROCESO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE 

PERSONAL EN LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

 

(…) 

 

VII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

(…) 

7.4 ETAPA DE SELECCIÓN  

(…) 

7.4.4. Evaluación Curricular: 

Accederán a esta evaluación solo los/las postulantes que hayan aprobado la evaluación 

de la ficha de postulación y la evaluación escrita, según corresponda.  

(…) 

b) Asignación de Puntajes 

(…) 

ii. Factor de evaluación: Experiencia laboral específica 

(…) 

Evaluación de la experiencia laboral específica en caso de técnicos  

Para la evaluación de la experiencia laboral específica en caso de nivel técnico se tendrá 

en cuenta aquellas actividades retribuidas desarrolladas por el/la postulante en el sector 

público o privado a partir de la culminación de la Carrera Técnica Básica (1 o 2 años) o 

Carrera Profesional Técnica (3 o 4 años). Para ello, el/la postulante deberá adjuntar la 

constancia o certificado de haber culminado la Carrera Técnica Básica o la Carrera 

Profesional Técnica. 

(…) 

7.4.5. Entrevista Personal 

(…) 

7.4.6. Bonificaciones Especiales 

(…) 

7.4.7. Resultado Final 

(…) 

7.4.8 Cuadro de Evaluaciones 

(…)  



 

ANEXO N° 2 

MEMORANDO DE REQUERIMIENTO – Decreto Legislativo N° 1057 

 

MEMORANDO N.º................- 20.... -DP/ ............... 

 

A  : ………………………………………………………………. 

   Secretario General 

DE  : ………………………………………………………………. 

   Jefe/a de ………………………… 

ASUNTO : Requerimiento de Contratación Administrativa de Servicios 

mediante el  

   Decreto Legislativo Nº 1057 

FECHA  : ………………………………. 

 

Tengo a bien dirigirme a usted con el fin de solicitarle autorice la contratación de 

un/a…(Nivel educativo según el perfil de puesto o cargo) para que preste servicios 

como… (Nombre del puesto según perfil de puesto), en el/la…… (Dependencia usuaria), 

con la finalidad de cubrir la necesidad del servicio, según lo siguiente: 

 

Motivo de requerimiento :  Nuevo por necesidad transitoria            Suplencia                               

                                                

                                                  Reemplazo por necesidad transitoria             

 

(…) 

 

  

  



 

ANEXO N° 6 

CUADROS DE PUNTAJE FACTOR DE EVALUACIÓN: FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

(…) 

 

CUADRO DE PUNTAJE FACTOR DE EVALUACIÓN: FORMACIÓN ACADÉMICA 

PUNTAJE PARA NIVEL TÉCNICO 

 

 

   



 

ANEXO N° 7 

BASES 

 

(…) 

 

II. ETAPA DE SELECCIÓN 

(…) 

2.4. Evaluación Curricular: 

Accederán a esta evaluación solo los/las postulantes que hayan aprobado la evaluación 

de la ficha de postulación y la evaluación escrita, según corresponda.  

(…) 

b) Asignación de Puntajes 

(…) 

ii. Factor de evaluación: Experiencia laboral específica 

(…) 

Evaluación de la experiencia laboral específica en caso de técnicos  

Para la evaluación de la experiencia laboral específica en caso de nivel técnico se tendrá 

en cuenta aquellas actividades retribuidas desarrolladas por el/la postulante en el sector 

público o privado a partir de la culminación de la Carrera Técnica Básica (1 o 2 años) o 

Carrera Profesional Técnica (3 o 4 años). Para ello, el/la postulante deberá adjuntar la 

constancia o certificado de haber culminado la Carrera Técnica Básica o la Carrera 

Profesional Técnica. 

(…) 
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